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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 177 de 27 de abril de 2026, y de conformidad con la facultad
otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de 1997, se
expropiaron los lotes de terreno 141 y 142, Rol de avalúo 168-36, comuna de Vichuquén,
superficies 1.743 y 2.536 m² respectivamente, para la obra MEJORAMIENTO RUTA J-80,
SECTOR CRUCE RUTA J-60 (HUALAÑÉ) - CRUCE RUTA COSTERA, COMUNAS DE
HUALAÑÉ, LICANTÉN Y VICHUQUEN, PROVINCIA DE CURICÓ, REGIÓN DEL
MAULE. La comisión de peritos, integrada por GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA,
PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, fijó el
valor de tasación con fecha 06 de enero de 2023, acordándose la indemnización con su
propietario RAMÓN FELICIANO QUEZADA CHÁVEZ, en la cantidad de $44.853.808.-, suma
que se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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